
Guayaquil, 05 de Enero de 2015 

Señor 

Wilson Javier Ortega Vega 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted, que la Junta General de Accionista de la Compañía 
FERREMONG S.A, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de 5 años. Usted reemplaza en el cargo a la señorita KERLY LILIANA 
MONGE PESANTEZ. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá, la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, en forma individual. 

FERREMONG S.A, se constituyó mediante escritura pública, otorgada el día 05 de Noviembre 
de 2013, ante el Notario Trigésimo Octavo Suplente Ab. Pedro Enriquez León del Cantón 
Guayaquil y se inscribió el día 28 de Mayo de 2014 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, 

— 

Gre A Ma 

Juan Carlos Montaño Giler 

SECRETARIO AD — HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para lo cual he sido designado. Guayaquil, 05 

de Enero de 2015. 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:989 
FECHA DE REPERTORIO:09/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Enero del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FERREMONG S.A., 

a favor de WILSON JAVIER ORTEGA VEGA, de fojas 622 a 624, 

Registro de Nombramientos número 208. 2.- Se tomo nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 989 
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REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 10 de enero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO .S 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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